RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003949, Ent. N° 3465/13.)

VISTO: que el Ministerio del Interior remite actuaciones relacionadas con la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República respecto del pago efectuado por el Ministerio del Interior en cumplimiento de la Sentencia dictada en autos caratulados “Bettiato Domingo, Walter y otro c/ Ministerio del Interior - Daños y Perjuicios” Ficha Nro. IUE 356-214/2009 tramitado ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de 5to Turno de Salto;

RESULTANDO: 1) que surge de los antecedentes que los Sres. Walter Domingo Bettiato y José Javier Rodríguez iniciaron juicio de Daños y Perjuicios contra el Ministerio del Interior (IUE No 356-95-2007) por las lesiones padecidas en un procedimiento policial frente a la Sede del Club Salto Nuevo, reclamando por el concepto de daño moral;

 2) que por Sentencia Definitiva No. 56/2008 dictada por la Doctora Mónica Bartola Porro, Juez Letrado, el 7 de agosto de 2008, en los autos caratulados “Bettiato Domingo Walter y otro c/ Ministerio del Interior y otro. Daños y Perjuicios” IUE 356-95/2007, hizo lugar parcialmente a la demanda oportunamente interpuesta, condenando al Ministerio del Interior al pago por concepto de daño moral de Walter Bettiato la suma de $ 23.000 (pesos uruguayos veintitrés mil) y a José Javier Rodríguez la suma de $ 21.000 (pesos uruguayos veintiún mil), más el reajuste e intereses legales correspondientes;                         

 3) que de acuerdo con el informe de la Tesorería General de la Nación de 12 de mayo de 2009, se ha realizado el pago de las sumas reseñadas, siendo intervenido por la Contadora Central Delegada; 

 4) que a raíz de las lesiones padecidas por los reclamantes en el operativo policial de fecha 2 de mayo de 2003, resultó el procesamiento y posterior condena del Agente Fabio Sofildo Pintos González como autor penalmente responsable de un delito continuado de lesiones personales agravadas, a la pena de 16 meses de prisión según surge de la Sentencia No. 141 de fecha 18/10/05, dictada en los autos caratulados “Pintos González, Fabio Sofildo - un delito de lesiones personales especialmente agravado. IUE 354-10129/2003 tramitado en el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal y de Menores de 2do Turno, la cual quedo ejecutoriada. 

 5)  que los Señores Walter Bettiato y José Rodríguez iniciaron Incidente de Liquidación de Sentencia, autos caratulados “Bettiato, Domingo Walter y otro c/ Ministerio del Interior. Liquidación de Sentencia” (IUE 356-204/2009), tramitados ante el Juzgado Letrado de 1ra Instancia de 5to Turno de Salto, constando en obrados que el Ministerio del Interior abonó como reliquidación a Walter Bettiato la suma de $ 5.265,53 (pesos uruguayos cinco mil doscientos sesenta y cinco con cincuenta y  tres) y a José Rodríguez la suma de $ 4.807,657 (pesos uruguayos cuatro mil ochocientos siete con seiscientos cincuenta y siete);

6) que constan informes de las Asesorías Letradas del Ministerio del Interior y del Ministerio de Economía y Finanzas, sugiriendo el inicio de la acción de repetición contra el Señor Fabio Sofildo Pintos González;
7) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 03.04.12 se resuelve promover la Acción de Repetición establecida por el Artículo 25 de la Constitución de la República, contra el Agente de 2da Fabio Sofildo Pintos González, de la Jefatura de Policía de Salto, respecto del pago efectuado por el Ministerio del Interior respecto a la Sentencia dictada en los autos caratulados “Bettiato Domingo Walter y otro c/ Ministerio del Interior - Daños y Perjuicios, Ficha No. IUE 356-214/2009, tramitados ante el Juzgado Letrado de 1ra Instancia de 5to Turno de Salto;  

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Decreto 395/006 de 23/10/06, contándose con Informe de Asesoría del Ministerio de Economía y Finanzas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 146 del TOCAF y  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del  Considerando de la presente Resolución; 

2) Oportunamente se deberán comunicar las resultancias de la acción judicial de repetición; y
3) Devolver las actuaciones.
cr

2
3

